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I.  DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
10542 Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 

1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales.

La profunda reforma que supuso la nueva estructuración de las enseñanzas y títulos 
universitarios oficiales concebida por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, fue concretada y 
llevada a la práctica por medio del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Dicha norma reglamentaria vino a dotar al sistema de los mecanismos necesarios par 
poder operar la trascendental transformación del sistema universitario español en su 
proceso de convergencia con el Espacio Europeo de Educación Superior, cumpliendo así 
con los compromisos adquiridos por el Gobierno al suscribir la Declaración de Bolonia y, 
en particular, con el mandato de llevar a cabo la adaptación de todas las enseñanzas a la 
nueva estructura en el año 2010.

Así, el primer gran reto al que se enfrentaba la universidad española, cual es el de la 
completa transformación de su oferta de enseñanzas para adaptarla a las exigencias de la 
nueva ordenación, está próximo a ser culminado, pues en el curso académico 2010-2011 
ya se habrá generalizado la implantación de los nuevos títulos de Grado, Máster y Doctor, 
muchos de los cuales ya se están impartiendo actualmente en la práctica totalidad de las 
universidades españolas.

En este contexto, el procedimiento de verificación de los títulos universitarios oficiales 
se configura como uno de los ejes fundamentales sobre los que se vertebra la reforma 
universitaria, por lo que la experiencia acumulada en la aplicación de dicho procedimiento 
ha puesto de manifiesto la necesidad de introducir en el mismo determinadas 
modificaciones.

De este modo, la presente norma viene a introducir los ajustes necesarios a fin de 
garantizar una mayor fluidez y eficacia en los criterios y procedimientos establecidos por 
el anteriormente citado real decreto que ahora se modifica. Así, entre otros aspectos, se 
introducen ahora nuevas posibilidades en materia de reconocimiento de créditos por parte 
de las universidades; se posibilita que las universidades completen el diseño de sus títulos 
de grado con la introducción de menciones o itinerarios alusivos a una concreta 
intensificación curricular; se extiende la habilitación para emitir el preceptivo informe de 
evaluación en el procedimiento de verificación, además de a la ANECA a otros órganos de 
evaluación de las comunidades autónomas y, finalmente, se revisan los procedimientos de 
verificación, modificación, seguimiento y renovación de la acreditación con el fin de dotar 
a los mismos de una mejor definición.

Este real decreto ha sido informado favorablemente por el Consejo de Universidades, 
por la Conferencia General de Política Universitaria y por el Ministerio de Política Territorial. 
Durante el proceso de elaboración han sido, además, consultadas las organizaciones 
profesionales.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, con la aprobación previa de la 
Ministra de la Presidencia, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de julio de 2010,
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DISPONGO:

Artículo único.  Modificación del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, se modifica en los siguientes términos:

Uno.  Se modifica el apartado 4 del artículo 3, que queda redactado del siguiente modo:

«Las universidades podrán, mediante convenio con otras universidades 
nacionales o extranjeras, organizar enseñanzas conjuntas conducentes a la 
obtención de un único título oficial de Graduado o Graduada, Máster Universitario o 
Doctor o Doctora. A tal fin, el plan de estudios deberá acompañarse del 
correspondiente convenio en el que se especificará, al menos, qué Universidad será 
responsable de la custodia de los expedientes de los estudiantes y de la expedición 
y registro del título así como el procedimiento de modificación o extinción de planes 
de estudios. En el supuesto de convenios con universidades extranjeras, se deberá 
acompañar al mismo certificación expedida por la autoridad competente o, en su 
caso, por la entidad acreditadora, del carácter oficial o acreditado de la universidad 
o universidades extranjeras de que se trate. En todo caso, la universidad española 
custodiará los expedientes de los títulos que expida.

A efectos de lo anterior se entiende por título conjunto el correspondiente a un 
único plan de estudios oficial diseñado por dos o más universidades, españolas o 
extranjeras, que han suscrito el correspondiente convenio de colaboración y que 
han presentado una única solicitud de verificación, a efectos del procedimiento 
establecido en el artículo 25 de este real decreto. Dicha solicitud deberá estar 
suscrita por todas las universidades participantes que, asimismo, deberán designar 
a cuál de ellas corresponderá la representación en el citado procedimiento.»

Dos.  Se da nueva redacción al artículo 6, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 6.  Reconocimiento y transferencia de créditos.

1.  Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del 
territorio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su 
normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción 
a los criterios generales que sobre el particular se establecen en este real decreto.

2.  A los efectos previstos en este real decreto, se entiende por reconocimiento 
la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en 
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en 
otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser 
objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores 
oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, 
a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en 
forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, 
siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a 
dicho título.

En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes 
a los trabajos de fin de grado y máster.

3.  El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de 
experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no 
podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que 
constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará cv
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calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del 
expediente.

4.  No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, 
excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al 
señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su 
totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y 
sustituido por un título oficial.

A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto 
y presentado a verificación se hará constar tal circunstancia y se deberá acompañar 
a la misma, además de los dispuesto en el anexo I de este real decreto, el diseño 
curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación 
de las enseñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de 
calificación y obtención de la nota media del expediente, proyecto final de Grado o 
de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA) o el órgano de evaluación que la Ley de las comunidades autónomas 
determinen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la 
suficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el 
reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

5.  En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de 
los planes de estudios que presenten a verificación los criterios de reconocimiento 
de créditos a que se refiere este artículo.

6.  La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos 
oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán 
la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con 
anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención 
de un título oficial.

7.  Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales 
cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados 
para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente 
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real 
Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para 
la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título.»

Tres.  El apartado 3 del artículo 9 queda redactado del siguiente modo:

«3.  El diseño de los títulos de Grado podrá incorporar menciones alusivas a 
itinerarios o intensificaciones curriculares siempre que éstas hayan sido previstas 
en la memoria del plan de estudios a efectos del procedimiento de verificación a que 
se refieren los artículos 24 y 25 de este real decreto.

La denominación de los títulos de Graduado será: Graduado o Graduada en T, con 
mención, en su caso, en M, por la Universidad U, siendo T el nombre específico del título, 
M el correspondiente a la Mención, y U la denominación de la Universidad que lo expide.

En el Suplemento Europeo al Título, de acuerdo con las normas que lo regulen, 
se hará referencia a la rama de conocimiento en la que se incardine el título. En todo 
caso, las Administraciones Públicas velarán por que la denominación del título sea 
acorde con su contenido, y en su caso, con la normativa específica de aplicación, 
coherente con su disciplina y no conduzca a error sobre su nivel o efectos académicos 
ni a confusión sobre su contenido y, en su caso, efectos profesionales.»

Cuatro.  Se modifica el apartado 3 del artículo 10 que queda redactado del siguiente 
modo:

«3.  Los títulos oficiales de Máster Universitario podrán incorporar especialidades 
en la programación de sus enseñanzas que se correspondan con su ámbito científico, 
humanístico, tecnológico o profesional, siempre que hayan sido previstas en la memoria 
del plan de estudios a efectos del procedimiento de verificación a que se refieren los 
artículos 24 y 25 de este real decreto. En todo caso, las Administraciones Públicas cv
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